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• La economía española evoluciona hacia un patrón de 
crecimiento más sano, sostenible, competitivo y basado en 
sectores de mayor valor añadido. Desde 2004, nos comprometimos 
a cambiar el modelo de crecimiento económico. Cuando llegamos al 
Gobierno la productividad apenas crecía un 0,15%, porque el modelo 
económico del PP se basaba exclusivamente en el ladrillo y la 
temporalidad. Hoy, la economía española registra el mayor 
crecimiento de la productividad, próximo al 1%, desde el año 1996. 
Además, es un crecimiento de la productividad acompañado de una 
notable creación de empleo (3%). Los años 2006 y 2007 rompieron 
con el comportamiento tradicional de las dos décadas anteriores, 
según el cual la productividad crecía en las recesiones cuando se 
destruía empleo y disminuía en las expansiones. Hoy, crece 10 veces 
más, 0,94% en el cuarto trimestre de 2004.  

      
• La inversión en bienes de equipo ha registrado el crecimiento 

máximo desde 1998 (11,6%), a pesar de la subida de tipos de 
interés  y de las turbulencias financieras que están comenzando a 
limitar el crédito que concede el sistema bancario. El porcentaje del 
PIB destinado a la inversión en bienes de equipo constituye uno de 
los determinantes más relevantes para el crecimiento a largo plazo, 
ya que mejora y aumenta la capacidad productiva de la economía, de 
tal modo que facilita el progreso tecnológico, incidiendo directamente 
sobre la productividad del aparato productivo.  Además, dado que la 
decisión de invertir es costosa y tiene un cierto grado de 
irreversibilidad, sólo se lleva a cabo cuando la confianza en la 
economía es elevada, al igual que ocurre con la contratación de 
trabajadores con carácter permanente.    

 

 

 

 

 
• Las exportaciones han crecido al 5,3%, el mayor dinamismo 

desde 2000 en un contexto internacional de menor crecimiento de la 
demanda mundial y apreciación del euro. 
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• La deuda pública se ha reducido cerca de 14 puntos de PIB hasta 

el 34% en estos cuatro años, es decir, a un ritmo de 3,5 puntos al 
año. España ha reducido su nivel de deuda más que cualquiera de 
los países del G-7. Una menor deuda hoy supone un mayor margen 
de maniobra para hacer frente a los retos del futuro. Esta reducción 
de la deuda equivale a un ahorro de cerca de 140.000 millones de 
euros. Y, por primera vez en democracia se ha alcanzado un 
superávit en las cuentas públicas. En estos cuatro años, el Estado ha 
conseguido ahorrar cerca de 70.000 millones de euros.  

 
• Además, frente al decretazo y al “ajuste brutal” de anteriores 

legislaturas, el Gobierno de Zapatero apuesta por el diálogo, 
apoyo y solidaridad. El diálogo permanente con los interlocutores 
sociales, con más de 20 acuerdos, se ha convertido en el eje básico 
de la política social y laboral del Gobierno de España. Hemos 
demostrado que la combinación entre crecimiento y derechos 
sociales es la mejor y más eficaz palanca para proporcionar 
progresos colectivos y bienestar individual, y, lo que es más 
importante una apuesta por un futuro construido entre todos. Los 
avances económicos y sociales llegarán de la mano del diálogo 
social, como ha sucedido en la legislatura que acaba. Los avances 
llegarán asimismo de la mano de las reformas. Reformas para 
avanzar decididamente en productividad, mejorar nuestra capacidad 
de competir y asegurar la plena incorporación de la mujer al mercado 
de trabajo. Reformas para solucionar algunos de los desequilibrios 
actuales de nuestra economía y dar más sostenibilidad a nuestro 
crecimiento.  

 
• Se han mejorado las condiciones y el entorno de empresarios y 

autónomos, lo que, sin duda, fortalece al tejido empresarial y 
facilitará el espíritu emprendedor y los proyectos innovadores. Hemos 
aprobado el Estatuto del Trabajador Autónomo. Un Estatuto que 
beneficia a más de tres millones de trabajadores por cuenta propia y 
que les da más derechos, más protección social y más garantías. Un 
conjunto de leyes que reconoce la fundamental aportación de estos 
trabajadores a la economía del país y trata de mejorar sus 
condiciones laborales.  
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• Entre las medidas llevadas a cabo para mejorar el entorno de 

empresas y autónomos se encuentran: 
 

Para empresarios: 
 

• La rebaja de 5 puntos del Impuesto de Sociedades. 
• 7.000 millones de euros ampliables para financiar proyectos de  

inversión de pymes a través del  ICO (línea ICO-pymes).  
• Avales del Estado a fondos de titulización de préstamos a 

pymes (FTPYME).  
• 236 millones de euros en préstamos bonificados del ICO para 

la reactivación del sector pesquero.  
• 100 millones de euros para la línea ICO-crecimiento 

empresarial, destinada a medianas empresas.  
• 75 millones de euros para la línea ICO-emprendedores para 

favorecer la creación de nuevas empresas.  
• 200 millones de euros a través de préstamos del ICO para 

mejorar la competitividad de sectores como textil, calzado, 
muebles, juguetes, curtidos, marroquinería y madera.  

• 100 millones ampliables para la línea ICO-internacionalización.  
• Reducción de 0,5 puntos de la cotización empresarial por 

desempleo.  
 

Para autónomos: 
 

• La congelación de los módulos para 1,7 millones de 
contribuyentes en estimación objetiva singular. 

• La rebaja de los módulos para determinadas actividades 
agrícolas y ganaderas. 

• Bonificación de un 30% durante 30 meses a jóvenes y mujeres 
que se autoempleen (285.000 beneficiarios).  

• Posibilidad del trabajador autónomo de contratar laboralmente 
y con bonificaciones a los hijos.  

• Extensión de las prestaciones de incapacidad temporal a todos 
los autónomos, y además, de accidentes de trabajo a todos los 
autónomos económicamente dependientes.  

• Incremento de la capitalización por desempleo del 20 al 40% 
en supuestos de autoempleo.  

• En 2008 las subvenciones para inversiones al establecimiento 
como autónomo tendrán una cuantía media de 6.000 euros.  

• 100% de bonificación a la Seguridad Social para las 
trabajadoras autónomas durante 1 año después del nacimiento 
de cada hijo. 

• Bonificaciones extraordinarias en el Impuesto sobre 
Hidrocarburos de 23 millones de euros a 50.000 agricultores y 
ganaderos. 
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• Y, para activar el sector inmobiliario, mantenemos el impulso a la 
vivienda de protección oficial con la construcción, este año, de 
100.000 viviendas y 150.000 para los próximos años. Asimismo, 
hemos dado orden a los Ministerios inversores que aceleren las 
licitaciones de obra pública con el fin de facilitar la actividad del sector 
y promover el empleo.  

• Por lo tanto, no hay ninguna razón objetiva y fundada que 
permita sostener con honestidad un mensaje catastrofista. Ni 
sobre la situación actual ni, aún con mayor fundamento, sobre el 
futuro. 
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4. Compromisos para seguir mejorando la economía española 

 
 

• Consolidaremos una economía más moderna, dinámica e 
integradora. Nuestro objetivo es modernizar la economía española, 
mejorando la productividad que es la garantía del crecimiento 
sostenible y de la mejora del poder adquisitivo de los salarios. 

 
• Situaremos el incremento de la productividad en el centro de la 

política económica, aumentando la capitalización de nuestra 
economía con nuevas inversiones en capital físico, humano y 
tecnológico. 

 
• Seguiremos creando empleo, con dos millones de nuevos puestos 

de trabajo y reduciendo la tasa de desempleo hasta el entorno del 
7%. 

 
• Cumpliremos los objetivos de Lisboa: una tasa de empleo del 70% 

(60% para las mujeres). 
 

• Crearemos empleo de más calidad: más estable, más igual, más 
seguro y mejor retribuido. Reducir la tasa de temporalidad al 25%. 

 
• Fomentaremos el crecimiento empresarial. Seguir aumentando el 

músculo empresarial, con más y mejores empresas. El compromiso 
es aumentar la probabilidad de éxito de los nuevos proyectos y de 
consolidación de los actuales. 

 
• Dinamizaremos el sector productivo, como vía fundamental para 

mejorar la competitividad de nuestra economía. La simplificación 
administrativa, generando una mayor rotación empresarial, contribuye 
al proceso de renovación del aparato productivo y aumenta la 
eficiencia de la economía. Por ello hay que contribuir para que las 
empresas puedan crearse en el menor tiempo posible. 

 
• Seguiremos mejorando el entrono de los autónomos, reforzando 

y garantizando la puesta en practica del Estatuto de los Autónomos.  
 

• Incrementaremos la capacidad de innovación y la transferencia 
de conocimiento. Seguir incentivando la transferencia de innovación 
a las pymes.   

 
• Continuaremos apostando por el diálogo social, haciendo 

participes a los interlocutores sociales en las grandes decisiones de la 
política económica y social. 
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5. Medidas más significativas para cumplir estos compromisos 

 
 

5.1 Modernización económica y diálogo social  
 
• Volveremos a doblar, como hemos hecho en esta legislatura, la 

inversión en I+D+i civil, e incorporaremos 50.000 investigadores. 
 
• Daremos un nuevo impulso a la política de infraestructuras 

contenida en el PEIT, fundamental para desarrollar nuestro 
crecimiento económico. 

 
• Lanzaremos una campaña internacional de refuerzo de la imagen 

de España para difundir su potencial económico. 
 

• El nuevo Gobierno convocará de inmediato a empresarios y 
sindicatos para fijar la hoja de ruta de un diálogo social.  

 
• Se aumentará la implicación de los ministerios en la 

interlocución con los sindicatos y organizaciones empresariales, 
que serán copartícipes de la explicación pública de las decisiones 
gubernamentales.  

 
• El Gobierno se compromete a continuar velando por la unidad de 

mercado, una de las principales inquietudes de los empresarios, y 
reducirá las cargas administrativas para la creación de empresas. 

 
• Unificar todos los trámites administrativos exigidos para la 

creación de empresas, incluidos los de las Comunidades 
Autónomas y Administraciones Locales, en una única plataforma 
telemática. 

 
5.2 Espíritu emprendedor y refuerzo del Autónomo 
 
• Modificaremos el marco normativo para que en España se puedan 

crear sociedades mercantiles en un plazo máximo de 24 horas.  
 

• Reduciremos en un 30% las cargas administrativas existentes para 
las empresas antes de 2012, en coordinación con el resto de las 
administraciones, como continuación de compromiso adquirido en el 
Consejo Europeo de primavera de 2007. 

 
• Reforzaremos la conexión de la empresa con el sistema 

educativo, en colaboración con las CCAA y el Consejo de 
Universidades, prestando atención especial a la formación 
profesional.  
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• Fomentaremos la formación del espíritu emprendedor como una 
de las competencias básicas de la educación obligatoria y superior.  

 
• Aumentaremos los programas en prácticas de los ciclos formativos 

de grado medio y superior de Formación Profesional en función de 
las demandas sectoriales, estableciéndose un programa de becas-
salario.  

 
• Reconoceremos la experiencia empresarial en los currículos de las 

diferentes titulaciones universitarias. 
 

• Impulsaremos la consolidación de proyectos empresariales de las 
PYME, también a nivel  internacional, facilitando su acceso a recursos 
financieros.  

 
• Crearemos un fondo de capital-riesgo, con la participación del 

sector privado, que apoye el crecimiento de empresas con alto valor 
añadido. 

 
• Consolidaremos los derechos que establece el Estatuto del 

trabajador autónomo y continuaremos su desarrollo. Así, 
elaboraremos un sistema de protección para autónomos que cesen 
su actividad involuntariamente que contemple los principios de 
contributividad, solidaridad y sostenibilidad financiera.  

 
• Crearemos el Consejo del Trabajo Autónomo como punto de 

encuentro entre el gobierno y las asociaciones del trabajo autónomo.  
 

• Profundizaremos en las políticas de autoempleo (reducción y 
bonificación de cotizaciones de determinados colectivos). 

 
• Cumpliremos los compromisos del Acuerdo de pensiones de 2006, de 

modo que, a partir de 2009, los trabajadores agrarios por cuenta 
ajena se integrarán en un sistema específico dentro del Régimen 
General. 

 
 






